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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

REF. SUC. 2017-01267 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 190 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 
1.- En consideración a las manifestaciones elevadas por los 

apoderados de los interesados (archivo N˚ 52), por secretaría 
ofíciese a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-, 
con el fin de que se sirva indicar, con precisión, si el presente 
proceso de sucesión puede continuar con el trámite, pues aunque 
el 26 de agosto de 2022 se pronunció en ese sentido (archivo N˚ 
44), el 7 de octubre de 2022 indicó que se encontraban pendientes 
algunos asuntos con dicha entidad (archivo N˚ 48), situación que 
debe ser aclarada. 

 
2.- Se requiere a la SECRETARÍA DE HACIENDA para que proceda 

a informar lo solicitado en auto del 19 de octubre de 2022 
(archivo N˚ 50). Ofíciese. 
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